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10140MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
10137 REAL DECRETO 492/1992. de 8 de mayo. por el que se

dispone el cese de dnn Fernando Ménde; de Andes r SlIárez
del O/ero como Sí'ere/ario general de Alullemación.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y
previa ddibcración del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de
mavo de 1992,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de ~on Fernando
tvknda de Andes y Suárel del Olero como Se\.'retano general de
Aliment"ción, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1992.

REAL DECRETO 495íI991. de 8 de mayo, por e/ quc se
Jlombrl! a don Cielo Sancl,e; Ve!!isco Direclor general de
Sanidad de la Producción Agraria.

A propuesta de! Ministro de Agricultura, Pesca 'y Alimentación y
previa ddiocración del Consejo de !\1ínistros en su reunión del día 8 de
ma\'O de 1992,

Vengo en nombrar a don Ciclo Sánchez Vellisco Director general de
Sanidad de la Producción Agraria,

Dado en Madrid o. 8 de mayo de 1992.
JUAN CARLOS R.

El MiniSlro de AgriculluJ1I, Pesca
y Alimenlación.

PEDRO SOLBES MIRA.

rEDRO SOLBES MIRA

JUAN CARLOS R.

10139 REAL DECRE'f"0.494/1992. de 8 de mayo. por el que se
Ilvmhra a don Miguel Al/gel D/a= Yubero Secu:tario
gCllera! de Afimel1lacióll.

.'\ propuesta. del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y
previa cellbf"raclón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 8 de
mayo de 1992,

Vengo en nombrar a don Miguel Angel Díaz Yubero Secretario
general de Alimentación.

Dado en Madrid ~ 8 de mayo de 1992.

10141 ORDEN de 8 de mayo de 1992 por la que se resuelve el
concurso del máitos com:ocado por Orden de 21 de febrero
de 1992 (<<Bol.etin Olida! del Estado» del 25) para prol'eer
J.1/1{.'stos adSCritos af Depul'lamento y 01ganismos aulóno
mos d<]Jelldic1/leS del mismo.

De acuerdo con lo previsto en la base octava del concurso de méritos
convbcado por Orden de 21 de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25), para proveer puestos adscritos al Departamento y
Organismos autónomos dependientes del mismo. se resuelve dicho
COJl(:urso de méritos conforme en anexo se detalla. adjudicándose los
puestos de trabajo que han correspondido a los funcionarios que se
indican y declarándose desiertos los restantes puestos convocados.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será el
estahlccido en la base novena del concurso.

Contra la presentí.' Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio, en el plazo
de un mes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

JUAN CARLOS R.

. JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 493/1992, de 8 de maro, por el que se
dispone el cese de don Miguel Angel D(az. }'ubero ~mo
Director general de Sanidad de' la ProducclO_n Agraria.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y ,~Iimenta~ión y
prc\'ia deliberación del Consejo de Ministros en su reumon del dla 8 de
mavo de 1992.

Vengo en disponer el cese de don Miguel Angel I?íaz Yubero como
Director general de Sanidad de la Producción Agrana, por pase a otro
destino. .

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1992.

El M;"i~lro de AgricuhulOl. Pe5("jl
y i\lirncnl:ldón.

PEDRO SüLBES MIRA

10138

,
t.
~. El Mil1i~lrÓ de Agrieuhll!"ll. Pesca
i- y AhrnenlaClon.

El MiniSlro de o\[lrkuhul1l. Pesca
y Alim,'II\;u:ióll,

PEORO SüLBES MIRA
Madrid. 8 de mayo de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 2 )ie

diciembre de 1987). el SubsecfCtario, Fernando Sequeira de FuenteS.
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